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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2021-00168-00   

DEMANDANTE:  RICARDO CASTAÑEDA BRICEÑO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CHOCONTÁ 

 

Ingresa al Despacho, dando cuenta que la presente demanda fue 

subsanada en los yerros puestos de presente mediante auto de 14 de 

octubre de 2021, reuniendo así los requisitos de forma que le son 

propios conforme el artículo 25 del C.P.L., por lo que se dispondrá su 

admisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia impetrada por RICARDO CASTAÑEDA BRICEÑO contra 

MUNICIPIO DE CHOCONTÁ.   

 

2. TRAMITAR la demanda por el Procedimiento ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados 

por el término de diez (10) días.  

 

4. SURTIR la notificación del presente auto al demandado MUNICIPIO 

DE CHOCONTÁ, al correo electrónico de notificaciones judiciales 

contactenos@choconta-cundinamarca.gov.co y al correo 

alcaldia@choconta-cundinamarca.gov.co en los términos del 

artículo 612 del C.G.P. Efectúese por secretaría.  

 

5. NOTIFICAR el auto admisorio de esta demanda a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO conforme lo 

dispuesto en el artículo 612 del C.G.P., efectúese por secretaría.   

 

6. RECONOCER personeria juridica para actuar como apoderado de 

la parte demandante al Dr. FERNELL BURITICA PERALTA en los 

terminos y para los efectos del poder a él conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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